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Señor Director:
El reconocimiento del cuidado como un de-

recho fundamental es un paso significativo para 
comenzar a hacernos cargo de la gran crisis que 
vive nuestro país en estas materias. Sin embargo, 
aún debemos abordar los desafíos que plantea una 
parte de nuestra población que cada vez se vuel-
ve más dependiente. Es esencial que el Sistema 
Nacional de Apoyos y Cuidados - Chile Cuida, que 
está siendo discutido actualmente en el Congreso, 
no sólo se traduzca en un marco legal, sino que 
implemente acciones concretas que aborden sin 
distinción, las múltiples dimensiones del cuida-
do y a sus protagonistas, personas cuidadoras y 
personas que son cuidadas.

Un aspecto crítico es la salud mental y au-
tocuidado de los y las cuidadores(as), es vital 
incluir iniciativas para mejorar su bienestar inte-
gral. Asimismo, debemos ampliar el alcance de 
este sistema, para incluir explícitamente a las or-
ganizaciones que ejecutan programas residenciales 
de niños(as), adolescentes, personas con discapa-
cidad, adultos mayores, entre otros. Asegurando 
un marco regulatorio que de los cimientos necesa-
rios para mejorar y robustecer esta oferta a favor 
de sus residentes, pero también de los equipos a 
cargo de su cuidado. 

Además, es necesario que en este proyecto de 
Ley se pueda clarificar el rol de la familia en los 
cuidados y cómo definimos concretamente a los 
y las cuidadores(as) formales e informales. Se ne-
cesitan pautas para coordinar el apoyo estatal con 
el familiar y reconocer el trabajo no remunerado, 
así como establecer derechos y responsabilidades 
claras como sociedad en su conjunto.

Finalmente, el sistema debe ser flexible para 
apoyar a todas las personas involucradas en el 
cuidado, desarrollando mecanismos de coordi-
nación que aseguren el reconocimiento y apoyos 
necesarios para todos(as) quienes ejercen esta ta-
rea. Agradecemos el apoyo del Ejecutivo y los(as) 
diputados(as) de la Comisión de Desarrollo Social 
que han declarado su compromiso para que Chile 
avance hacia la era del reconocimiento del cui-
dado, de la conciliación  y la corresponsabilidad 
social.

Ya que sólo así, no sólo mejoraremos la 
calidad de vida de las miles de personas que re-
quieren o brindan cuidados, sino que también 
contribuiremos a una sociedad más equitativa 
y cohesionada.

María José Escudero, 

Señor Director:
Recientemente, la encuesta del Centro de Estudios 

Públicos (CEP) dejó claro lo que muchos de nosotros ya 
sabíamos: la delincuencia se ha convertido en la principal 
preocupación de los ciudadanos, con un 57% pidiendo al 
Gobierno que dedique su mayor esfuerzo a abordar este 
problema. Este resultado no solo refleja un sentimien-
to de inseguridad creciente, sino que también subraya 
la necesidad de un enfoque más integral y colaborativo 
en la lucha contra la criminalidad.

La delincuencia no es un problema aislado. Es un sín-
toma de dificultades estructurales más profundas, y por 
eso es fundamental que el estado, en colaboración con 
la sociedad civil, implemente medidas y tecnologías que 
aborden no solo la seguridad, sino también la prevención, 
donde la comunidad juega un papel crucial para fomentar 
la cohesión y el trabajo conjunto con el fin de transformar 
barrios y espacios más seguros y resilientes.

La participación ciudadana es vital. Involucrar a las 
comunidades en la formulación y ejecución de políticas 
de seguridad puede generar un sentido de pertenencia y 
responsabilidad compartida. Es un cambio de paradigma: 
de un modelo donde la seguridad es impuesta desde arri-
ba, a uno donde todos somos parte de la solución.

La delincuencia es, sin duda, una de las mayores 
preocupaciones de nuestra sociedad. Pero no podemos 
quedarnos solo en el diagnóstico. Debemos actuar con 
valentía y visión, adoptando un enfoque holístico que 
abarque la unión social, la modernización de nuestras ins-
tituciones y la participación ciudadana. Solo así podremos 
construir un futuro más seguro y justo para todos.

Juan Ignacio Duarte, 
Cofundador de WiseCity

Señor Director:
En relación a interesante artículo de prensa de días 

pasados sobre el excontralor don Jorge Bermúdez, so-
bre riesgo de cualquier institución de mayor relevancia 
acéfala por tanto tiempo y peor aún de la Contraloría; 
me permito sugerir la creación si no lo hay, de un 
dpto. en ésta, encargada específicamente de fisca-
lizar más enérgicamente a las Municipalidades. Es 
bastante lo que se presume positiva o negativamen-
te sobre ellas y su accionar en duda, en tiempos en 
que la ética en instituciones públicas está muy cues-
tionada y ella parece estar muy lejos de su prioridad 
esencial, pasando a ser según los antecedentes de co-
nocimiento general, ésta la ética, un bien escaso en el 
aparato estatal; me parece que el tema sin duda ame-
rita un mayor análisis.

José Manuel Caerols Silva,
Exdirectivo de Institución Pública

Señor Director:
He leído y escuchado sobre todo en políticos de 

este país la frase “dar parte de mi sueldo o patrimo-
nio” (Mentiras Verdaderas o Verdades falsas), pero 
pocas veces en multimillonarios y empresarios al-
rededor del mundo. El cofundador de Microsoft Bill 
Gates, está animando a varios magnates al respecto, 
como ser Elon Musk (Tesla), Mark Zuckerberg (Meta). 
Por un lado es bueno pero la idea es que no te moti-
ven, sino que el sentimiento de ayudar a los demás te 
nazca del corazón, del alma, de las entrañas, ya sea 
mitigando el hambre en la tierra sobre todo en con-
tinentes necesitados (sobre todo África), la igualdad 
en la educación, inversión en medicamentos que ha-
gan frente a las enfermedades o pandemias presentes 
y venideras, mediación en conflictos bélicos (Rusia-
Ucrania, Irán-Israel). Son pocos los que nacieron en 
cuna de oro y de alguna u otra forma deberían de-
volverlo a la humanidad en vida, sobre todo en áreas 

de la pobreza como dije anteriormente e igualdad en 
economías por el mundo entero y paliar otras falen-
cias que padecen los países mas necesitados, difícil 
pero no imposible. 

Llegamos a este mundo desnudos y nos vamos tal 
cual, independiente la forma en que nos encuentre la 
muerte que es parte de la vida. La mayoría que forman 
parte de esta elite (Magnates) son millonarios eco-
nómicamente, pero pobres espiritualmente hablando. 
Pocos dejan un legado para ser recordados, una obra 
solidaria, un mensaje escrito o plasmado en la me-
moria de las personas. Que tu fortuna sirva de algo, 
donde la codicia y avaricia dos pecados capitales no 
impidan ayudar al prójimo, lo merezca o no.

Veremos si lo expuesto se hace realidad en un fu-
turo no muy lejano y llevar a cabo tres palabras que 
me encantan “Libertad, Equidad, Fraternidad”, por 
el mundo entero.

Boris Cortez

Señor Director:
Diversos estudios indican que los adultos 

mayores con mayor riesgo de demencia pueden 
protegerse del deterioro cognitivo a través del 
uso de audífonos. Estos dispositivos pueden re-
ducir el riesgo de desarrollar esta condición en 
casi la mitad de los adultos que presentan fac-
tores como presión arterial alta, diabetes, bajos 
niveles educativos y de ingresos. La pérdida 
auditiva, común en las personas mayores, si 
no es tratada a tiempo puede tener un impacto 
significativo en su vida diaria, desde la desco-
nexión social hasta el aislamiento, y en casos 
extremos, puede comprometer su autonomía. 
Por eso, es crucial prestar atención a la salud 
auditiva de nuestros adultos mayores y garan-
tizar que reciban el tratamiento adecuado.

Las familias juegan un papel fundamental 
en la detección temprana, ya que son quienes 

están más cerca y pueden notar señales como 
el aumento del volumen de la televisión, la 
repetición constante de “qué” en las conver-
saciones o la dificultad para seguir el hilo 
de las mismas.

En este Mes del Adulto Mayor, debe-
mos reflexionar sobre la importancia de la 
prevención y la inclusión de quienes pade-
cen pérdida auditiva. Acompañar a nuestros 
seres queridos en la realización de evaluacio-
nes auditivas y fomentar el uso de audífonos 
no solo mejora su calidad de vida, sino que 
también es clave para prevenir el deterio-
ro cognitivo. Cuidar su audición es cuidar 
su bienestar emocional y social, asegurando 
que sigan conectados y participen activamen-
te en la sociedad.

Gloria Sanguinetti, 
Fonoaudiologa GAES
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fiestas ilegales y peleas callejeras: 
un fenómeno en aumento

“esta problemática representa un desafío significativo que 
requiere la atención de todos los sectores de la sociedad”

En los últimos años, Punta Arenas, ha sido 
escenario de un creciente fenómeno social: 
las fiestas ilegales y las peleas que surgen 
en su contexto. Este fenómeno no solo ha 
suscitado preocupación en la comunidad, 
sino que también ha llamado la atención 
de las autoridades locales y nacionales.
Las fiestas ilegales, en muchos casos orga-
nizadas en espacios privados o en lugares 
no autorizados, han proliferado en diversas 
áreas de Punta Arenas. Estas reuniones sue-
len carecer de los permisos correspondientes 
y, por ende, no cumplen con las normati-
vas de seguridad y salud pública. La falta 
de control sobre los asistentes, la música a 
alto volumen y el consumo desmedido de 
alcohol son características recurrentes en 
estos eventos.
Adicionalmente, el clima social de la ciudad, 
caracterizado por una mezcla de juventud, 
aislamiento geográfico y a veces, falta de 
alternativas recreativas, ha generado un 
caldo de cultivo propicio para estas activi-
dades. Los jóvenes, en busca de diversión 
y escape, encuentran en estas fiestas una 
forma de distracción, aunque esto conlleve 
riesgos asociados.
Las repercusiones de las fiestas ilegales son 
múltiples y afectan tanto a los asistentes 
como a la comunidad en general. Las pe-
leas que frecuentemente ocurren durante 
estos eventos son una manifestación clara 
de la falta de control y civismo. Estas con-
frontaciones no solo causan lesiones físicas, 
sino que también generan un ambiente de 
miedo e inseguridad en los barrios donde 
tienen lugar.
Además, las consecuencias legales para 
los organizadores y asistentes pueden ser 
severas. Las multas y sanciones impuestas 
por las autoridades no siempre disuaden a 
quienes continúan celebrando sin los per-

misos adecuados. Esto ha llevado a las 
fuerzas de seguridad a intensificar sus 
operativos, tratando de erradicar estas 
prácticas.
El impacto de las fiestas ilegales también 
se ve reflejado en la comunidad. Muchos 
vecinos se han mostrado preocupados 
por el aumento del ruido, el desorden y 
el vandalismo que a menudo acompaña 
estas celebraciones. Las quejas han sido 
recurrentes, y algunos residentes han ex-
presado su intención de movilizarse para 
exigir mayor control por parte de las au-
toridades locales.
Al mismo tiempo, este fenómeno ha abier-
to un debate sobre la falta de espacios 
recreativos y culturales para los jóvenes 
en Punta Arenas. La necesidad de ofrecer 
alternativas saludables y legales es eviden-
te, y muchos consideran que invertir en 
actividades recreativas podría disminuir 
significativamente el atractivo de las fies-
tas clandestinas.
El fenómeno de las fiestas ilegales y las 
representa un desafío significativo que re-
quiere la atención de todos los sectores de la 
sociedad. La colaboración entre autorida-
des, comunidad y jóvenes es fundamental 
para abordar esta problemática de manera 
efectiva. Solo a través de un enfoque inte-
gral se podrá garantizar una convivencia 
pacífica y segura en la ciudad, permitien-
do que Punta Arenas siga siendo un lugar 
donde todos podamos disfrutar de un en-
torno armónico y saludable.
La solución a este problema no radica 
únicamente en la represión de activida-
des ilegales, sino en la construcción de un 
espacio donde los jóvenes se sientan va-
lorados y encuentren alternativas que les 
permitan divertirse sin poner en riesgo su 
bienestar ni el de la comunidad.
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